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Alcaldia

EL ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA, EN USO DE SUS FACULTADES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL 
NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 315 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EL NUMERAL 1 
DEL LITERAL D DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY 135 OE 1994, MODIFICADA POR LA 
LEY 1551 DE 2012 Y, 

CONSIDERANDO 

señala que 
los 
mudadnnos, 
servidos que le permitirán eieicer 
de Derecho 

No 

Sistema Namonal 
y 
dependenpas encargadas del servimo al Dudadano, medianle la expedicion de 
la generación de herramientas de asisienaa 
canela' de 
al audadano en las entidades públicas" 

respectivanx*nte. 
y 
ia 
de 
Funr.ion 
Nadonal 

los Auditoies 

Munimpal de Soacha Cundmamarca'

"por el cual se crea el Sistema Nacional de Servimo al Ciudadano 

recrnsos, 
recomendar los cori activos que sean 
venficar la aplicamón de los mecanrsmos de 

fe( encdad correspondiente"



de igual manera ei articulo 73 de la ley 1474 de 2011 señala que se deben tomar 
niedidas concretas por parle de la Administración para meiorar los canales Atenmón al 
Cvidadano, esto con el fin de prestar un Servicro confiable. amable, digno, efectivo, 

Que en el articulo 44 Numeral 44 1 4 la ley 1474 de 2011 corresponde a los munimpios 
in pulsar mecanismos para la adecuada partiapación sooai y el eferomo pleno de los 
defieres y derechos de los mudadanos en matena de salud y segundad sooai en salud de 
y teniendo en cuenta que la secretaria de salud de la 
y que de 
conformidad con el Decreto 780 de 2016 Articulo 2.10114 (Art 4/Decreto 1757 de 
19.l4) Los niveles de Direcmón Munimpai, Distntal y Departamenlai del Stslema General 
de Segundad Sooal en Salud organizará un Servioo de Atenaón a la Comunidad. a 
tr,ivés de las dependenoas de partiapación sooal, para canalizar y resolver las petioones 
e inquietudes en salud de los oudadanos 

Que el Manual de Protocolo de atenmón al Ciudadano es un documento guia de todos tos 
sei vidoies públicos y contratistas del Muniopio de Soacha, responsables de ta atenaón a 
lns oudadanos, que da tos parámetros, definiciones, ámbitos de apecamón, métodos y 
pi ocedimientos que deben ser ofreodos al oudadano en el momento que ellos hagan uso 
dc los canales de atenoón dispuestos por la Admmistramón Muniapal, ya sea para 
oixener informaaón, reairzar un trámite, sosmtar un serviao o formular una pQRs 
(pecmón, quela, reclamo o sugerencia) 

Que mediarile Decreto 289 del 06 de Septiembre de 2016. se adoptó ei Manual de 
Peuciones Quelas, Reclamos, sugerencias y Denunoas del muniopio de soacha, 
Cundinamarca en su versión 3 0, como instrumento para garantizar fa efectividad del 
drrecho fundamental de petimón, bnndar respuesta ágil y oportuna a las petioones, 
quelas reclamos, sugerenmas y denunoas de la mudadania. asi como también garantizar 
el control y el meloramienlo contmuo del serviqo prestado a los ciudadanos, servidores 
publicos y partes interesados de la Adminislraoón Muniopai, 

Qiie con base en la meiora conltnua de la calidad, se ha elaborado un protocolo de 
servimo al Ciudadano como una herramtenfa que contribuya a meiorar la gestión que 
reavza la entidad 

Qiiu los esfuerzos de la Admtntstraaón municipal para ta consosdacrón de poiilicas 
actwas para el Servioo Ciudadano concretan la generaoón de estrategias tendientes a 
modificar la percepoón mudadana sobre la Administramón refendas entre otras a la falta 
dh continuidad, mehaenoa e ineficaaa y espemalmente para dar cumpkmienlo al hteraf f 
del articulo 65 del Acuerdo No.13 det 30 de mayo de 2016 por medio de fa cual se adopta 
dentro del 
e,r. transversal fonalemmiento de lo público, rompiendo paradigmas,en el programa 
hielos forlaleodos insliluoonalmente se cuenta con una meta que pretende fortalecer la 
aienoón al ciudadano en la entrdad. 

Que para dar cumplimiento a tos hnes del plan de desarrollo munimpal 2016-2019, 
se hace necesano diseñar y poner en marcha el 
M,mual de Protocolo de Servioo al Ciudadano encargado de establecer, con la 
de las demás dependenmas que conforman la Administraoón Munimpal los 
hnearnientos para el meioramiento de los canales de Atenmón ai Ciudadano.

oportuno y formador de oudadanos y mudadanas 



Que el dia 15 de noviembre de 2017, fue aprobado el Manual de protocolo de Atenmi>n al 

Que en ménto de to antenormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 15 Adoptar el Manual de Protocoto de Atenmón al Ciudadano Version 10 el 

ARTÍcULQ 25 Las directnces establecidas en el Manual de petimones, Quelas, 
Reclamos, Sugerenmas y Denunoas, versión 3 0, serán de obtigatono cumplimiento para 
todas las dependenmas del nivel central de la Alcaldia Munimpal de Soacha y seiá 
utihzado como herramienta de trabalo para las auditorias internas que en adetanie se 
realicen 

ARTÍCULO 35 La Secretaria de Ptaneamón y Ordenamiento Terntonal será la encargada 
de cumplir las acavidades de manelo, conservapón, actualizamón, meioramiento y control 
del presente manual, en tal sentido deberá. 

1 Incluirto en el formato maestro de Documentos 
Z Conservar en su archwo el onginat del Manual de Protocolo de Atencx>n al 

Ciudadano Versión 1.0 y sus anexos. 
3 Gestionar su pubzcación en la página web del Muniapto. 
4 Garantizar que ef Manual de Protocolo de Atenoón af Ciudadano Versión l 0 y 

sus anexas. permanezcan legibles y fámtmente identificables 

disponibles a través de los medios de uso 
5 Prevenir el uso no intenponado de versiones obsoletas del Manual de Protr>i.olo 

de Atenmón al Ciudadano Versión 1.0 y sus anexos. 

7 Apoyar el meloramiento continuo a las versiones det Manual de ia siguiente 
manera 

a Modificamones parmales, mediante Acta con el concurso de las instarx>ias 
que se vean afectadas por los cambios (Versiones 1 1 a 1 5) 
b Modificaoones al documento o anexos que representen un canibio 
estructural a la Versión 1.0, es deor Versión 2 0 y subsiguientes, se reaszara 
mediante Decreto 

c Las modmcaoones se registrarán en el H>atonal de Cambios del Manual rie 
Protocolo de Atenmón al Ctudadano de acuerdo con la Versión 

ARTICULO 45 La Secretaria General promoverá al intenor de las diferentes 
dependenaas, la sociaszaaón y divuigamón del documento que mediante el presente 
Decreto se adopta, con el fin de garantizar que ei mismo se constituya en una herraitiienta 
de gestión 

ARTICULO 5' La Secretaria de Salud y Secretaria de Educaoón serán las encargadas 
de organizar al intenor de sus dependenaas el Servioo de Atenaón a la Comumdad .' AC 
y sus funoones de acuerdo a la normativa vigente adoptando el Protocolo del Servic o al 
Ciudadano. Siendo responsables de generar informes para la Secretana Generai y loá 
antes que lo requieran.

Ciudadano Versión 1 0, por parte del Comité Coordtnador. 

cuat se mcorpora al presente acto administrativo como parte integral del mismo 

5 Asegurarse que las versiones apscables del documento se encirr nlren 


